FONDO DE EMPLEADOS DE FEVI

REGLAMENTO DE AHORRO PROGRAMADO PARA VACACIONES 

ACUERDO No. 13  DE 2012

La Junta Directiva del Fevi en uso de las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes y
CONSIDERANDO:

:
1. Que de conformidad con lo previsto en las normas legales y en los Estatutos vigentes, le compete a la Junta Directiva del Fevi expedir su propio reglamento y demás que crea necesarios y convenientes.

2.Que estimular en los asociados la planeación de sus finanzas personales que incluye la planeación económica para el disfrute de sus vacaciones,,

ACUERDA:

ARTICULO 1.- DEFINICION
Se entiende por ahorro programado para vacaciones, la autorización que  un asociado voluntariamente da al  FEVI para descontar un valor de dinero con destino a este producto de ahorro, para ser reintegrado al asociado, junto con los rendimientos vigentes y publicados en la página web del Fevi,   cuando el área de nómina de la entidad para la cual labora, certifica que el asociado ha sido programado para el disfrute de sus vacaciones., 
ARTICULO 2.- TITULAR DEL AHORRO
Para todos los efectos el titular del ahorro programado debe ser necesariamente asociado a FEVI y puede hacerlo desde su vinculación al mismo.

ARTÍCULO 3.- INTERESES
FEVI reconocerá intereses acumulados al capital inicial, los cuales se redimirán al finalizar el plan respectivo, junto con el capital ahorrado. La tasa de interés será la reglamentada por la Junta Directiva para cada período.

ARTICULO 4.- MONTO
El asociado se debe  comprometer a ahorrar una suma fija mensual equivalente, como mínimo, al 6% del SMMLV aproximado al múltiplo de mil más cercano.

ARTÍCULO 5.- PLAZO
La cuota de ahorro mensual acordada, se efectuará desde la fecha en que  el asociado así lo señala en su solicitud de asociación o solicitud hecha mediante un correo electrónico donde indique la fecha de inicio, la periodicidad si quincenal o mensual y el valor.
ARTICULO 6.- MODIFICACION DE LA TASA DE INTERES
Dependiendo de las condiciones económicas del país y el comportamiento del mercado financiero, la Junta Directiva de FEVI podrá modificar la tasa de interés pactada, para los periodos subsiguientes.
ARTÍCULO 7.- VENCIMIENTO
FEVI redimirá el ahorro una vez sea informado por el área de nomina de la respectiva entidad,  acerca de que ha sido programado el asociado para salir a vacaciones. Excepción hecha si el asociado avisa con anterioridad que no desea que le sea entregado el dinero enviando un correo electrónico al Fevi y continua con el ahorro programado en las mismas condiciones autorizadas desde el inicio, en cuanto al monto que debe seguir descontando o subiendo este si es su decisión.
ARTÍCULO 8.- RENOVACION
Si el asociado no manifiesta expresamente al respecto mediante correo electrónico que desea suspender su ahorro programado para vacaciones, se hace el giro y se inicia nuevamente el descuento de ahorro programado para vacaciones, hasta tanto nuevamente el área de nómina de su entidad vuelva a certificar que el asociado fue programado otra vez a vacaciones, y así sucesivamente.
ARTÍCULO 9.- TERMINACION ANTICIPADA
No podrá llevarse a cabo la redención del ahorro por esta línea antes de que el área de nómina nos  avise que la persona va a salir a vacaciones.

.
ARTICULO 10. BENEFICIO

1. Tasa de interés superior a la de una cuenta de ahorros del sector financiero.

2. Todo asociado que inicie este ahorro y se le desembolse al momento de salir a sus vacaciones, recibirá un AUXILIO por parte del FEVI equivalente a un 10% del valor del capital del ahorro efectuado al momento del giro por ese periodo, máximo 1 SMMLV, siempre y cuando :

a. Haya ahorrado como mínimo 6 meses continuos antes de salir a vacaciones.
b. Disfrute como mínimo un periodo completo de vacaciones (15 días hábiles)

c. Tenga al momento de salir a vacaciones como mínimo por éste ahorro medio SMMLV de saldo.(incluye el saldo de los abonos periódicos, no abonos extraordinarios)
ARTICULO 11- MEDIDAS DE LIQUIDEZ
De conformidad con lo previsto en las normas legales y estatutarias, los depósitos de ahorro que se capten de los asociados deberán ser invertidos en créditos a los asociados en las condiciones y con las garantías que señalen los estatutos y reglamentos.

La Administración de FEVI tomará las medidas pertinentes que permitan  mantener la liquidez necesaria para atender los retiros de ahorros de que trata el presente reglamento y el pago de los intereses pactados.

ARTÍCULO 12.- RETIRO FORZOSO
El saldo de éste ahorro podrá reintegrarse al asociado o a sus herederos forzosos junto con el monto de los intereses acumulados a la última liquidación, en caso de producirse el retiro de FEVI o por desvinculación laboral de las entidades que determinan el vínculo de asociación, así como por muerte del Asociado titular.
ARTÍCULO 13 TRASLADO AHORRO
Cuando el asociado solicite tener en cuenta este ahorro programado para cupo de crédito podrá trasladarse a dicho ahorro sin que se genere ninguna sanción.

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día  21 de marzo de dos mil doce (2012) según acta No.247, rige a partir de su aprobación y deroga el Acuerdo 005 de 2010 .
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